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Características de la persona humana

1. Intimidad e inmanencia: el mundo interior

Inmanente: del latín inmanere, que significa permanecer
en. Es lo que se guarda y queda en el interior. Hay
diversos grados de vida, cuya jerarquía viene establecida
por el distinto grado de inmanencia.

Intimidad: una apertura hacia adentro. 



Características de la persona humana

2. Capacidad de manifestar el mundo interior 

La persona es capaz de conocer lo que hay en su intimidad.

3. Libertad

La intimidad y la manifestación indican que el hombre es
dueño de ambas, y al serlo, es dueño de sí mismo y
principio de sus actos. Tiene, pues, la capacidad de elegir
el bien, es decir, de autodeterminarse.



Características de la persona humana

4. Autorrealización 

Plenitud de desarrollo hacia la muerte; hay un
despliegue, un hacerse efectiva la potencia, un
crecimiento. Es decir, los seres vivos tienen fin, perfección,
plenitud.

Vivir es crecer, autorrealizarse



Características de la persona humana

5. Capax Dei (capaz de Dios)

Desde el primer momento el ser humano existe en
relación dinámica con Dios.



La persona: unidad de cuerpo y alma

Dualismo platónico

Opone cuerpo - alma, materia - espíritu: Dos elementos
diferentes y contrapuestos que se contraponen sin unirse.
Esto conlleva a que se desprecie el cuerpo y que éste
tienda a rechazarse o despreciarse.



Dualismo materialista

Ve al placer como el fin de nuestras acciones.
Lleva a un relativismo moral.
Ve a la persona como un medio, y no un fin.
Tiene como consecuencia que se esclavice el alma al
cuerpo, haciéndonos semejantes a los animales.

La persona: unidad de cuerpo y alma



La persona humana es un fin en sí misma

Es siempre una realidad absoluta, no condicionada por ninguna
realidad inferior o del mismo rango. Por esto, siempre debe ser
respetada.

La persona humana siempre debe ser amada y nunca usada.



“Una dignidad infinita, que se
fundamenta inalienablemente en su
propio ser, le corresponde a cada
persona humana, más allá de toda
circunstancia y en cualquier estado o
situación en que se encuentre”. 

Dignitas infinita, 1

¿Qué es la dignidad humana?



Esta dignidad es consecuencia de lo siguiente: la persona humana es
creada a imagen y semejanza de Dios, y dotada de la capacidad de
conocer y amar en relación de comunión.

La teología clásica enseña que el hombre es imagen y semejanza de
Dios en la capacidad de conocer y amar.

San León Magno, san Agustín y santo Tomás de Aquino afirman que la
imagen de Dios en la persona humana reside en su capacidad racional.



Dignidad
Humana

Dignidad ontológica

Dignidad 
existencial

Dignidad 
social

Dignidad moral



Dignidad ontológica

Corresponde a la persona como tal por el mero hecho de
existir y haber sido querida, creada y amada por Dios.
Esta dignidad nunca puede ser eliminada y permanece
válida más allá de toda circunstancia en la que pueden
encontrarse los individuos.



Dignidad moral

Se refiere al ejercicio de la libertad por parte de la criatura
humana. Esta última, aunque dotada de conciencia,

permanece siempre abierta a la posibilidad de actuar
contra ella. Se puede ganar o se puede perder de acuerdo

a la moralidad de nuestras acciones.



Dignidad social

Se refiere a las condiciones de vida que tiene una
persona.



Dignidad existencial

Situaciones de tipo existencial.



Conclusión

Ser creados a imagen de Dios significa, por tanto,
que poseemos un valor sagrado en nuestro
interior que trasciende toda distinción sexual,
social, política, cultural y religiosa. Nuestra
dignidad nos es conferida, no es pretendida ni
merecida.
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